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Señor 
RODRIGO OSORIO TOVAR 
Director Territorial Quindío 
Instituto Nacional de Vías INVIAS 
njudiciales@invias.gov.co  
Armenia Quindío 

Asunto: Pruebas auto 00117 PRP-80633-2022-41351 

Respetado (a) señor (a). 

Cordialmente, se comunica que con el auto No. 00117 de fecha 17 de mayo de 
2024 Por el cual se decide sobre las pruebas solicitadas dentro del proceso verbal 
de responsabilidad fiscal No. PRF-30633-2022-41351, proferido por la Gerencia 
Departamental Colegiada Quindío de la Contraloría General de la República, 
dentro del proceso de responsabilidad fiscal No. PRF-80633-2022-41351 entidad 
afectada municipio de Armenia - Quindío, se ordenó: 

Prueba documental: 

1. Informar si el INVIAS ha realizado cualquier proyecto o inversión de 
recursos para el mantenimiento, conservación, recuperación, construcción o 
cualquier otro respecto de los inmuebles que componen la estación del 
ferrocarril de armenia y su zona de influencia, así como la línea férrea, 
documento pertinente, conducente y útil toda vez que permite probar que el 
INVIAS desde 1996 cuando realizo venta al Municipio de Armenia no se 
consideraba dueño de dichos bienes. 

2. Informar si a la fecha existe físicamente la línea del ferrocarril en la estación 
del ferrocarril de Armenia, documento pertinente, conducente y útil toda vez 
que permite probar la calidad de bien fiscal de dichos predios. 

Se debe hacer entrega formal de lo requerido, dentro del término de cinco (05) 
días hábiles, contados a partir de la entrega de la presente comunicación, en la 
carrera 16 No. 13-01 esquina de Armenia Quindío. Si se remite electrónicamente, 
se solicita enviar su comunicado y anexos al siguiente correo 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  de manera que se genere un 
acuse de recibo que incluye el número de radicado de la comunicación y la fecha y 
hora en la que fue recibida. 
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En caso de compartir información que proviene de nubes de uso o propiedad del 
ente 	exterior, 	se 	solicita 	dar 	permiso 	de 	descarga 	a 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  Adicionalmente, en el cuerpo del 
mensaje se debe informar el número de radicado a que responde el comunicado 
o, en su defecto, el nombre del funcionario de la Contraloría General de la 
República que realiza la solicitud. 
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Armenia Quindío 

Señor 

RODRIGO OSORIO TOVAR 

Director Territorial Quindío 

• Instituto Nacional de Vías INVIAS 

njudiciales@invias.gov.co  

Armenia Quindío 

Asunto: Pruebas auto 00117 PRF-80633-2022-41351 

Respetado (a) señor (a). 

Cordialmente, se comunica que con el auto No. 00117 de fecha 17 de mayo de 2024 Por el cual se decide sobre 

las pruebas solicitadas dentro del proceso verbal de responsabilidad fiscal No. PRF-80633-2022-41351, 
proferido por la Gerencia Departamental Colegiada Quindío de la Contraloría General de la República, dentro 

del proceso de responsabilidad fiscal No. PRF-80633-2022-41351, entidad afectada municipio de Armenia -

Quindío, se ordenó: 

del 	Prueba documental: 

1. Informar si el INVIAS ha realizado cualquier proyecto o inversión de recursos para el mantenimiento, 
conservación, recuperación, construcción o cualquier otro respecto de los inmuebles que componen la 
estación del ferrocarril de armenia y su zona de influencia, así como la línea férrea, documento pertinente, 

conducente y útil toda vez que permite probar que el INVIAS desde 1996 cuando realizo venta al Municipio de 

Armenia no se consideraba dueño de dichos bienes. 

2. Informar si a la fecha existe físicamente la línea del ferrocarril en la estación del ferrocarril de Armenia, 
documento pertinente, conducente y útil toda vez que permite probar la calidad de bien fiscal de dichos 
predios. 

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADg4MGE2NjhhLWMx0WQiNGIzYi05NzI3LTM4N  ZiZjg1OTIzMAAQANKNTJKSwyFOlp4JyK%2BCr... 	1/2 



19/12/24. 19:15 	 Correo: Viviana Marcela Quintero Marin (CGR) - Outlook 

Se debe hacer entrega formal de lo requerido, dentro del término de cinco (05) días hábiles, contados a partir 

de la entrega de la presente comunicación, en la carrera 16 No. 13-01 esquina de Armenia Quindío. Si se 

remite electrónicamente, se solicita enviar su comunicado y anexos al siguiente correo 

responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  de manera que se genere un acuse de recibo que incluye el 

número de radicado de la comunicación y la fecha y hora en la que fue recibida. 

En caso de compartir información que proviene de nubes de uso o propiedad del ente exterior, se solicita dar 

permiso de descarga a responsabilidadfiscalcgr@contraioria.gov.co  Adicionalmente, en el cuerpo del mensaje 

se debe informar el número de radicado a que responde el comunicado o, en su defecto, el nombre del 
funcionario de la Contraloría General de la República que realiza la solicitud. 

Atentamente, 

VIVIANA MARCELA QUINTERO MARÍN 

Líder del Grupo — Secretaría Común 
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Vi'.111-ia Marcela Quintero Marin 
Secretaria Asistencial G 04 
Secretaria Común 
viviana.quintero@contraloria.gov.co  

Armenia Quindio Cra 1.6 Calle 13-01 

  

httes•Youtlook.oftice.com/mailisentitemsiidIAAOkADg4MGE2N  hhLWMx0VVCINGIzYi05Nz13LTM4NiZiZjglOTIzMAAQANKNTJKSwyFOlp4JyK%2Ber... 	2/2 



19/12/24 19:15 	 Correo: Viviana Marcela Quintero Marin (CGR) - Outlook 	

1056 
Outlook 

Respuesta automática: (reenviado) 2024EE0248386 Pruebas auto 00117 PRF-80633-2022-41351 

) Desde Notificaciones Judiciales Invias <njudiciales@invias.gov.co >  

Fecha Jue 19/12/2024 19:06 

Para 'Viviana Marcela Quintero Mann (CGR) <viviana.quintero, contraloria.gov.co > 

Acuso recibo de correo para su respectivo análisis y verificación, sin que esto constituya 
ACEPTACIÓN TOTAL DE SU RECIBO. El horario hábil del Buzon njudiciales©invias.goy.co  corresponde 
a aquel comprendido entre las 08:00 a.m. y las 5:00 p.m. de lunes a viernes. En el caso de recepción 
de mensajes por fuera de ese horario, se entenderá como recibido al día hábil siguiente. 

Esta dirección de correo electrónico njudiciales@invias.gov.co  es de uso único y exclusivo para 
notificaciones judiciales de la entidad. Apreciado usuario si tiene alguna solicitud diferente por favor 
remitirla a atencionciudadanoinvias.gov.co  

Exención de responsabilidad: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del 

destinatario ya que puede contener información reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el 

destinatario se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. La revisión, 

retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por 

personas o entidades diferentes al propósito original da la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo 

adecuado a la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía favor 

informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co  
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